
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año VI No. 1268

San Francisco de Campeche, Cam.,
Jueves 24 de Septiembre de 2020

Directora
C.P.F. Iris Janell May García

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 
2, 5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Estatal No. SAIG-EST-031-2020, relativa a la adquisición de materiales, accesorios 
y suministros de laboratorio; y otros productos químicos, solicitados por la Fiscalía General del Estado de Campeche, 
conforme a lo siguiente:

·	 Las bases de la licitación, así como los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a 
cabo en la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, 
ubicado en calle 8, No. 325 (edificio Lavalle), planta baja, colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de 
Campeche, Campeche.

·	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.
·	 Forma de pago: Los bienes serán pagados contra entrega recepción de cada una de las partidas, a satisfacción 

de “El Estado” y mediante la formulación de las facturas correspondientes.

·	 Plazo de entrega: Un plazo máximo de 65 días naturales contados a partir de la firma del contrato 
correspondiente.

San Francisco de Campeche, Cam., a 24 de septiembre de 2020.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario 
de Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 21/19-2020/2CI

AL C.    GLADYS MARIA CAU BAQUEDANO y/o 
GLADYS MARIA KAU BAQUEDANO, y JOSE JUAN 
KAU YEH y/o JOSE JUAN CAU YEH 
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO  CIVIL REIVINDICATORIO  
PROMVIDO POR EMMA ROSA FUENTES ARANDA 
EN CONTRA DE GLADYS MARIA CAU BAQUEDANO, 
LUIS RUBEN CUA BAQUEDANO, ROSARIO  CAU 
BAQUEDANO Y JOSE JUAN CUA YEH.- LA C.JUEZ 
DE ESTE CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO QUE 
ALALETRA DICE

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A  
SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE . 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y, 2) El escrito de el LIC. JUAN FELIPE POOT 
ESTRELLA.- En consecuencia; SE ACUERDA: 1) 
Atendiendo a la causa de pedir del ocursante y  siendo 
que de autos consta que se han girado oficios a diversas 
oficinas y dependencias públicas, con patrones de 
registros electrónicos o magnéticos que incluyan 
nombres o domicilios de las personas para la búsqueda 
de domicilio de los demandados GLADYS MARIA CAU 
BAQUEDANO y/o GLADYS MARIA KAU BAQUEDANO, 
y JOSE JUAN KAU YEH y/o JOSE JUAN CAU YEH, 
sin tener éxito, la suscrita determina que hay indicios 
suficientes para tener por acreditada la ignorancia de 
domicilio de los demandados y así relevar al actor de 
la carga procesal prevista en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya que 
al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
términos del artículo 283 del Código de Procedimientos 
Civiles, interpretado a contrario sensu. En consecuencia, 
se declara la ignorancia del domicilio de GLADYS 
MARIA CAU BAQUEDANO y/o GLADYS MARIA KAU 
BAQUEDANO, y JOSE JUAN KAU YEH y/o JOSE 
JUAN CAU YEH; y con fundamento en los artículos 106 

y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a GLADYS MARIA CAU BAQUEDANO y/o 
GLADYS MARIA KAU BAQUEDANO, y JOSE JUAN 
KAU YEH y/o JOSE JUAN CAU YEH, mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese 
el presente proveído, así como el proveído de fecha 
cinco de septiembre del año dos mil diecinueve, en el 
Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:-
 
“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.

ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación 
adjunta de EMMA ROSA FUENTES ARANDA, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el predio 
ubicado en Calle 63, Número 45 entre Calle 14 y 16 
a un costado de la “Peluqueria la Tijera” del Centro 
Historico de esta Ciudad Capital, C.P. 24000; señalando 
como asesor técnico a la LIC. JUAN FELIPE POOT 
ESTRELLA, con cédula profesional 4166027 y R.F.C. 
POEJ590511, promoviendo en la VIA ORDINARIA CIVIL 
LA ACCIÓN REIVINDICATORIA, en contra de los CC. 
GLADYS MARÍA CAU BAQUEDANO, LUIS RUBEN 
CAU BAQUEDANO, ROSARIO CAU BAQUEDANO, 
quienes adquieren la nuda propiedad y JOSE JUAN 
CAU YEH, quien adquiere el usufructo vitalicio, mismos 
que pueden ser notificados y emplazados a juicio en el 
domicilio ubicado en Calle del Sufrimiento, Sin Núemero 
entre Calle Prolongación Galeana y Prolongación y 
Allende de la Colonia San Rafael de esta Ciudad Capital 
con código postal 24090. -adjuntando copia de croquis, 
copia certificada del Registro Publico de la Propiedad 
y Original de escritura- y de quienes reclama diversas 
prestaciones, mismas que se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren.En consecuencia, SE 
ACUERDA: 1) Se tiene a EMMA ROSA FUENTES 
ARANDA señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el predio ubicado en  Calle 63, Número 
45 entre Calle 14 y 16 a un costado de la “Peluqueria la 
Tijera” del Centro Historico de esta Ciudad Capital, C.P. 
24000, de conformidad con lo establecido en el numeral 
96 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.-

2) Se admite como asesor técnico al LIC. JUAN FELIPE 
POOT ESTRELLA, con cédula profesional 4166027 y 
R.F.C. POEJ590511, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 49 A y B del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.

SECCIÓN JUDICIAL
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3) Fórmese expediente por duplicado, e ingrésese 
al sistema de control de expedientes (SIGELEX) y 
márquese con el número 21/19-2020/2C-I.-

4) Con fundamento en los artículos 1, 17 Constitucional 
en relación con los numerales 840 fracción VI, 843 y 
demás relativos aplicables del Código Civil del Estado 
en vigor, así como los artículos 259, 260, 261, 262, 266 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA, en la 
VÍA ORDINARIA CIVIL REIVINDICATORIA, en contra de 
CC. GLADYS MARÍA CAU BAQUEDANO, LUIS RUBEN 
CAU BAQUEDANO, ROSARIO CAU BAQUEDANO, 
quienes adquieren la nuda propiedad y JOSE JUAN 
CAU YEH, quien adquiere el usufructo vitalicio.-

5) En consecuencia, túrnese los presentes autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva emplazar a juicio a CC. GLADYS MARÍA CAU 
BAQUEDANO, LUIS RUBEN CAU BAQUEDANO, 
ROSARIO CAU BAQUEDANO y JOSE JUAN CAU 
YEH, misma que pueden ser notificada y emplazada a 
juicio en el domicilio ubicado en Calle del Sufrimiento, 
Sin Núemero entre Calle Prolongación Galeana y 
Prolongación y Allende de la Colonia San Rafael de esta 
Ciudad Capital con código postal 24090, haciéndoles 
entrega de las copias certificadas de traslado de ley, 
para que dentro del término de SEIS DÍAS,  ocurran 
ante el despacho de este Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, a dar contestación a la demanda incoada 
en su contra u oponer excepciones si las tuvieren. 
Asimismo se les previene a los demandados que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberán de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegaran a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberán 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se les hará 
a través de cédula de notificación que se fijará en los 
estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto en 
el artículo 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

6) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 

expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia 

7) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

8) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado 
de Campeche. - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE ”

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
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y documentos anexos quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado 
3) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese 
los edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo 
acuerdo, envíese por correo electrónico al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, con domicilio 
en calle 8, número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de 
la colonia Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que 
realice las publicaciones del presente proveído, en los 
términos precisados. 
4) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho de conformidad con 
lo establecido en el numeral 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO a los cc. GLADYS 
MARIA CAU BAQUEDANO y/o GLADYS MARIA KAU 
BAQUEDANO, y JOSE JUAN KAU YEH y/o JOSE JUAN 
CAU YEH-parte demandada, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 474/17-2018

AL C.      CORINTO GUILLERMO RAMIREZ
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  ESPECIAL HIPOTECARIO  
PROMOVIDO POR EL LIC. CESAR DANIEL FUENTES 
COBOS EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 

INFONAVIT EN CONTRA DE  CORINTO GUILLERMO 
RAMIREZ.- LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) La nota actuarial de fecha once de agosto 
de dos mil veinte. En consecuencia, SE ACUERDA: 1)  
Siendo que de autos consta que se declaró la ignorancia 
del domicilio de demando CORINTO GUILLERMO 
RAMIREZ, por lo que con fundamento en los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notífiquese la sentnecia defintiva de fecha 
trece de marzo de dos mil veinte dictada en autos a 
CORINTO GUILLERMO RAMIREZ, mediante edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como la totalidad de la sentencia 
definitiva de fecha trece de marzo de dos mil veinte, de la 
cual destacan los os puntos resolutivos, en el Periódico 
Oficial del Estado, mismos que a la letra dicen:

“R  E  S  U  E  L  V  E :

PRIMERO: HA SIDO PROCEDENTE EL PRESENTE 
JUICIO SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR CÉSAR DANIEL FUENTES COBOS 
Y CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADOS GENERALES 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES  EN CONTRA DE CORINTO 
GUILLERMO RAMIREZ, POR LO EXPUESTO EN ESTE 
FALLO DEFINITIVO.

SEGUNDO: SE CONDENA AL CIUDADANO CORINTO 
GUILLERMO RAMIREZ, A PAGARLE AL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES POR CONDUCTO DE SUS 
APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS CÉSAR DANIEL FUENTES COBOS 
Y CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, LA 
CANTIDAD DE $195,866.69 PESOS (SON: CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 69/100 M.N.) EQUIVALENTE A 132.3810 
VECES EL SALARIO MÍNIMO MENSUAL VIGENTE 
EN EL DISTRITO FEDERAL, POR CONCEPTO DE 
SUERTE PRINCIPAL; CANTIDAD QUE DEBERÁ 
ACTUALIZARSE HASTA LA FECHA EN QUE SE DICTA 
ESTA SENTENCIA, CONFORME A LO PACTADO POR 
LAS PARTES, CONSIDERANDO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1 CONSTITUCIONAL, LA DESINDEXACIÓN 
DEL SALARIO Y LA CREACIÓN DE LA UNIDAD MIXTA 
DEL INFONAVIT. 
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TERCERO: SE ABSUELVE AL CIUDADANO CORINTO 
GUILLERMO RAMIREZ DEL PAGO DE $384,661.43 
PESOS (SON: TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 43/100 
M.N.) A FAVOR DE LA ACTORA, POR LO EXPRESADO 
EN ESTA RESOLUCIÓN. 

CUARTO: SE CONDENA AL CIUDADANO CORINTO 
GUILLERMO RAMIREZ, A PAGARLE AL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES POR CONDUCTO DE SUS 
APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS CÉSAR DANIEL FUENTES COBOS 
Y CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, 
LOS INTERESES ORDINARIOS, GENERADOS Y 
VENCIDOS AL DICTADO DE LA SENTENCIA Y DADO 
QUE CONFORME A LA CLÁUSULA NOVENA DEL 
DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN SE DETERMINÓ 
LA FÓRMULA PARA INTEGRARLO Y SIENDO  QUE 
EN LA CARTA DE INSTRUCCIÓN NOTARIAL SE 
TUVO COMO TASA DE INTERÉS INICIAL EL 6.60% 
ANUAL, SE CONDENA A LA PARTE DEMANDADA AL 
PAGO DE INTERESES ORDINARIOS A RAZÓN DE 
UNA TASA FIJA DEL  6.60% (SEIS PUNTO SESENTA 
POR CIENTO) ANUAL, LOS CUALES NO HA LUGAR 
A ACTUALIZARSE, HASTA EL TOTAL PAGO DEL 
ADEUDO, SINO ÚNICAMENTE HASTA LA FECHA EN 
LA QUE SE DICTA ESTA SENTENCIA, EN VIRTUD DE 
QUE SOLO SE GENERAN DURANTE LA VIGENCIA 
DEL CRÉDITO, EL CUAL YA SE HA DADO POR 
VENCIDO, DE AHÍ, QUE EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
“LO ACCESORIO SIGUE LA MISMA SUERTE DE LO 
PRINCIPAL”, NO HA LUGAR A ACTUALIZAR TAL 
RUBRO, HASTA EL TOTAL PAGO DEL ADEUDO.

QUINTO: SE ABSUELVE AL CIUDADANO CORINTO 
GUILLERMO RAMIREZ DEL PAGO DE $57,577.73 
(SON: CINCUENTA Y SIETE  MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 73/100 M.N.) A FAVOR 
DE LA ACTORA, POR LO EXPRESADO EN ESTA 
RESOLUCIÓN. 

SEXTO: SE ABSUELVE A LA PARTE DEMANDADA 
CORINTO GUILLERMO RAMIREZ, DEL PAGO DE 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE RECLAMA SU 
CONTRAPARTE.

SÉPTIMO: SE CONDENA FORZOSAMENTE AL 
CIUDADANO CORINTO GUILLERMO RAMIREZ, A 
PAGARLE AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR 
CONDUCTO DE SUS  APODERADOS GENERALES 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS CÉSAR DANIEL 
FUENTES COBOS Y CARLOS EDUARDO GONZALEZ 
ARAGON,  LOS GASTOS QUE EL PRESENTE JUICIO 
LE HAYA OCASIONADO, DEBIÉNDOSE HACERSE 
LÍQUIDOS MEDIANTE EL INCIDENTE RESPECTIVO 
DURANTE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA.

OCTAVO: POR ENDE, HÁGASE TRANCE Y REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN GARANTÍA 

DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y CON 
SU PRODUCTO PÁGUESE AL ACREEDOR LO 
SENTENCIADO.

NOVENO:  EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO 
PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
23, 113 FRACCIÓN XI, Y 120 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA; 44, 113, FRACCIÓN VII, 
123 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE HACE SABER A LAS PARTES, QUE 
LOS DATOS PERSONALES QUE EXISTAN EN LOS 
EXPEDIENTES Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
AL MISMO, SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR 
SER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y PARA 
PERMITIR EL ACCESO A ESTA INFORMACIÓN 
POR DIVERSAS PERSONAS, SE REQUIERE QUE 
EL PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL HAYA 
CAUSADO EJECUTORIA, PARA NO CONSIDERARSE 
COMO INFORMACIÓN RESERVADA, PERO ADEMÁS 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS 
TITULARES DE ESTOS DATOS, TODO LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LO QUE DETERMINE EL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA. 

DÉCIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE.

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA, LA MAESTRA EN 
DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. POR ANTE LA 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.” (sic).-

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecha la notificación a la 
parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas 
las publicaciones, la parte demandada tendrá un término 
de quince días hábiles, para dar cumplimiento a la 
resolución, contados a partir del día siguiente hábil, en 
que se haga la última publicación, de conformidad con 
el artículo 106  del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.
3) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese 
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los edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo 
acuerdo, envíese por correo electrónico al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, con domicilio 
en calle 8, número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de 
la colonia Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que 
realice las publicaciones del presente proveído así como 
la totalidad de la sentencia de fecha trece de marzo del 
año dos mil veinte, en los términos precisados. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. CORINTO GUILLERMO 
RAMIREZ-parte demandada, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE  Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 334/17-2018/2C-I

AL C.C. MARIO ALONZO LOPEZ CUEVAS      
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO   HIPOTECARIO  PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO ROBERTO XICOTENCATL 
SOLIS GUZMAN EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANC 
AMULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANBORTE EN 
CONTRA DE MARIO ALONSO LOPEZ CUEVAS.- 
LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICOT UN 
AUTO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y; 2) con el escrito del Licenciado GERARDO 
RODRIGUEZ GONZALEZ; en consecuencia, SE 

ACUERDA: 1)   Acumúlese a los presentes autos el 
escrito de cuenta para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el artículo 72 Fracción VI, XI y XII de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado para que 
obre conforme a derecho.-
2) En atención a lo solicitado por el Licenciado GERARDO 
RODRIGUEZ GONZALEZ y como se observa en autos 
que se ignora el domicilio del C. MARIO ALONZO LOPEZ 
CUEVAS demandado, toda vez que la parte actora ha 
agotado los extremos legales para acreditarlo, se declara 
la ignorancia del domicilio del C. MARIO ALONZO 
LOPEZ CUEVAS parte demandada, y con fundamento 
en los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a el C. MARIO ALONZO 
LOPEZ CUEVAS parte demandada, mediante edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha seis 
de abril del año dos mil dieciocho, en el Periódico Oficial 
del Estado, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación 
adjunta licenciado ROBERTO XICOTENCATL SOLIS 
GUZMAN, en su carácter de Apoderado Legal de la 
persona moral denominada BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SOCIEDAD ANÒNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÙLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
según lo justifica con la copia de la Escritura Pública 
numero 42,348 (cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y 
ocho) de fecha cuatro de junio de dos mil quince, pasada 
ante la fe del Notario Público Licenciado ALEJANDRO 
EUGENIO PÈREZ TEUFFER FFOURNIER, Notario 
Público número 44 del Estado de México; señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
ubicado en Gómez Farías, Número 49 entre 14 y 12 A, 
Barrio de San Francisco, San Francisco de Campeche, 
Campeche C.P. 24010; autorizando para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones así como para 
imponerse en autos y para que tomen exposiciones 
fotográficas de los acuerdos a los CC. Licenciados 
JOSE ROGELIO ALONZO MANZANILLA y/o SERGIO 
ALBERTO AGUILAR FERNANDEZ y/o FERNANDO 
JOSÉ PEÑA y/o ELENA GUADALUPE NOVELO 
RODRIGUEZ y/o GABRIEL RAMOS VELÀZQUEZ y/o 
RUBEN REQUENA GUZMAN y/o REMIGIO MEDINA 
AGUILAR y/o JORGE ARTURO NOVELO BAEZA 
y/o ANAHI NOEMI MIJANGOS DIAZ y/o NELSON 
ERNIVER CHI NOH y/o ANA RUTH BONFIL CEFERINO 
y/o ROGER MEDINA ALAMILLA y/o ADDA ISELA DEL 
PILAR NOVELO GÓNGORA; demandando en la VÍA 
ESPECIAL HIPOTECARIA en contra del ciudadano 
MARIO ALONSO LOPEZ CUEVAS, quien puede ser 
notificado y emplazado en el domicilio ubicado en Lote 
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48 de la Calle 4 del Fraccionamiento “Mar Azul”, de la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, C.P. 24500 – 
se accede por la Carretera Campeche-Seybaplaya, que 
da acceso al Fraccionamiento Mar Azul, y de ahí a la 
calle de ubicación del predio-; y de quien se reclama 
el cumplimiento de las prestaciones que señala en su 
escrito inicial de demanda, mismas que aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaran: 
En consecuencia, SE ACUERDA: 1) Se tiene por 
presentado al Licenciado ROBERTO XICOTENCATL 
SOLIS GUZMAN, en su carácter de Apoderado Legal 
de la persona moral denominada BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE SOCIEDAD ANÒNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÙLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
según lo justifica con la copia de la Escritura Pública 
numero 42,348 (cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y 
ocho) de fecha cuatro de junio de dos mil quince, pasada 
ante la fe del Notario Público Licenciado ALEJANDRO 
EUGENIO PÈREZ TEUFFER FOURNIER, Notario 
Público número 44 del estado de México, y debidamente 
certificada por el licenciado JOSE EDUARDO 
NAVARRETE HERRERA, Notario Público Número 5 del 
estado de Yucatán, personalidad que se le reconoce 
acorde al numeral 40 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 
2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en el predio ubicado en Gómez Farías número 49 entre 
14 y 12 A Barrio de San Francisco, San Francisco de 
Campeche, Campeche código postal 24010de esta 
Ciudad San Francisco de Campeche, Campeche, de 
conformidad con el artículo 96 del Código en cita.-
3) Se le hace saber al Licenciado ROBERTO 
XICOTENCATL SOLIS GUZMAN, en relación a lo 
solicitado de que se autorice a los CC. Licenciado 
JOSE ROGELIO ALONZO MANZANILLA y/o SERGIO 
ALBERTO AGUILAR FERNANDEZ y/o FERNANDO 
JOSÉ PEÑA y/o ELENA GUADALUPE NOVELO 
RODRIGUEZ y/o GABRIEL RAMOS VELÀZQUEZ y/o 
RUBEN REQUENA GUZMAN y/o REMIGIO MEDINA 
AGUILAR y/o JORGE ARTURO NOVELO BAEZA 
y/o ANAHI NOEMI MIJANGOS DIAZ y/o NELSON 
ERNIVER CHI NOH y/o ANA RUTH BONFIL CEFERINO 
y/o ROGER MEDINA ALAMILLA y/o ADDA ISELA DEL 
PILAR NOVELO GÓNGORA, para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones, se le hace saber que no ha lugar 
acordar favorablemente, toda vez que dicha figura no se 
encuentra prevista en nuestra legislación procesal de 
la materia, sino solo la de gestor judicial, Apoderado y 
Asesor técnico, y en la especie, tales nombramientos no 
se ajustan a lo exigido en los artículos 49 “A” y 49 “B” del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, por lo que 
se le desecha de plano dicha petición.
 4) De igual manera y con fundamento en los artículos 
111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código 
Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA 
DEMANDA DE CUENTA en la Vía SUMARIA ESPECIAL 

CIVIL HIPOTECARIA promovida por el Licenciado 
ROBERTO XICOTENCATL SOLIS GUZMAN, en su 
carácter de Apoderado Legal de la persona moral 
denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
SOCIEDAD ANÒNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÙLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra 
del ciudadano MARIO ALONSO LOPEZ CUEVAS.
5) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese 
al sistema de control de expedientes (SIGILEX), y 
márquese con el número 334/17-2018/2C-I.
6) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar al ciudadano 
MARIO ALONSO LOPEZ CUEVAS, quien puede ser 
notificado y emplazado a juicio en el domicilio ubicado en 
Lote 48 de la Calle 4 del Fraccionamiento “Mar Azul”, de 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, C.P. 24500 
– se accede por la Carretera Campeche-Seybaplaya, 
que da acceso al Fraccionamiento Mar Azul, y de ahí a 
la calle de ubicación del predio-, haciéndole entrega de 
las copias simples de traslado de ley, para que dentro 
del término de CUATRO DÍAS, ocurra ante el despacho 
de este Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada 
en su contra u oponer excepciones si las tuvieren. 
Asimismo se les previene a la demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegara a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberán 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se le hará 
a través de cédula de notificación que se fijará en los 
estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. Requiérase a la parte demandada si aceptan o 
no la responsabilidad de depositario del bien dado en 
garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión 
material del bien hipotecado a la parte actora.
7) Así mismo gírese atento oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, 
para la anotación de la demanda respectiva, en el bien 
inmueble inscrito a favor del ciudadano MARIO ALONSO 
LOPEZ CUEVAS, de Fojas 149-160, del Tomo 446, 
Volumen-B, Libro y Sección Primeros, con la Inscripción 
IV, Número 72,059 y con Hipoteca Inscrita Bajo el 
Número 71522, Folio 29-40, Tomo 339-B, Libro IV de la 
Primera Sección, de fecha 01/12/2008, con fundamento 
en el artículo 542 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, remitiéndose para ello copias certificadas de 
la demanda, a efecto de que se inscriba la misma previo 
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pago de derecho fiscal correspondientes para ello.
8) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
promovente y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes.
9) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 
10) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 
11) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PEREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 

el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.
4) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía:
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de 
la audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
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que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.
En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida 
a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y 
de Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta 
el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de 
julio de 2015 signado por el Secretario de Gobierno, en el 
cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá 
la publicación de cualquier documento en el Periódico 
Oficial del Estado, se requiere al ocursante proporcione 
el CD para efecto de guardar los edictos, hecho lo 
anterior, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, para que realice las 
publicaciones correspondientes, y para ello túrnense los 
presentes autos al Actuario Diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del Poder Judicial para que se sirva 
hacer entrega del citado oficio, así como el CD donde 
consta el edicto a publicar, a dicho Director para que se 
sirva hacer las publicaciones del presente proveído así 
como del auto inicial de fecha seis de abril de dos mil 
dieciocho, en los términos precisados.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA L MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO  JUDICIAL  DEL  
ESTADO,  POR  ANTE  LA  LICENCIADA  LORENA 
IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. C. MARIO 
ALONZO LOPEZ CUEVAS , parte demandada , 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A la C.GUADALUPE GARCIA HERNANDEZ 
(denunciante)

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-2014/1391, instruido en 
Averiguación del delito de  HOMICIDIO CALIFICADO, 
denunciado  ESTEBAN HERNANDEZ DIAZ, y del 
que aparece como  probable responsable DANIEL 
ESPINOZA GARCIA.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; 
A CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE.

VISTOS: El  estado que guardan los presentes autos 
con la nota actuarial en la cual se hace constar que 
el C. GUADALUPE GARCIA HERNANDEZ, fuera 
notificado mediante las publicaciones de periódico 
oficial con fechas 13, 17 y 18 de Marzo de 2020; 
consecuentemente; SE ACUERDA: En atención a la 
nota actuarial, se hace constar que el C. GUADALUPE 
GARCIA HERNANDEZ, fuera notificado mediante 
las publicaciones de periódico oficial con fechas 13, 
17 y 18 de Marzo de 2020, sin embargo, de autos se 
observa que no obran físicamente las publicaciones 
antes aludidas, por lo que continuándose con la secuela 
procesal, de conformidad con lo que establece el articulo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se ordena a la actuaria de la adscripción notificar 
de nueva cuenta al denunciante GUADALUPE GARCIA 
HERNANDEZ a través  de TRES  PUBLICACIONES  
consecutivas  que se haga del presente proveído en el 
PERIODICO  OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que sea 
debidamente notificado de los puntos resolutivos de la 
sentencia definitiva de 24 de Enero de 2019, así como 
hacerle del conocimiento al mismo que cuenta con el 
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termino de tres días hábiles contados a partir de la última 
publicación para interponer el recurso de apelación. 
Debiendo la actuaria dejar constancia de ello en autos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma 
la LIC. CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Juez 
Interina del Juzgado Primero del Ramo Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito del Estado, por 
ante el Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, 
Secretaria de Acuerdos interina, que certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir  las 
sentencias definitivas de fechas 24 de Enero de 2019.

R     E    S     U    E    L     V    E:

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado la 
existencia del delito de HOMICIDIO Y LESIONES, AMBOS 
A TITULO CULPOSO, ilícitos previstos y sancionados 
con pena privativa de libertad de conformidad con lo 
que disponen los artículos 131 y 136 fracción III, IV y 
VII, en relación con el artículo 87 párrafo primero, 24 
fracción II y 29 fracción II del Código Penal del Estado 
en vigor, denunciado por ESTEBAN HERNANDEZ DÍAZ 
en agravio de quien en vida respondiera al nombre de  
G. G. H. y en agravio de los ciudadanos GUADALUPE 
GARCÍA HERNANDEZ Y ADELA HERNANDEZ DÍAZ. -

SEGUNDO: DANIEL ESPINOZA GARCIA, es plenamente 
responsable de la comisión del delito de HOMICIDIO 
Y LESIONES, AMBOS A TITULO CULPOSO, ilícitos 
previstos y sancionados con pena privativa de libertad 
de conformidad con lo que disponen los artículos 131 
y 136 fracción III, IV y VII, en relación con el artículo 
87 párrafo primero, 24 fracción II y 29 fracción II del 
Código Penal del Estado en vigor, denunciado por 
ESTEBAN HERNANDEZ DÍAZ en agravio de quien en 
vida respondiera al nombre de  G. G. H. y en agravio de 
los ciudadanos GUADALUPE GARCÍA HERNANDEZ Y 
ADELA HERNANDEZ DÍAZ. -

TERCERO: Por esa responsabilidad penal en que 
incurrió el acusado DANIEL ESPINOZA GARCIA, se le 
impone una pena de TRES AÑOS Y NUEVE MESES DE 
PRISIÓN, por la comisión de los delitos de HOMICIDIO 
y LESIONES, AMBOS A TITULO CULPOSO, de 
conformidad con el artículo 131 y 136 fracción III, IV y 
VII, en relación con el artículo 87 párrafo primero, 24 
fracción II y 29 fracción II del Código Penal del Estado 
en vigor, denunciado por denunciado por ESTEBAN 
HERNANDEZ DÍAZ en agravio de quien en vida 
respondiera al nombre de  G. G. H. y en agravio de los 
ciudadanos GUADALUPE GARCÍA HERNANDEZ Y 
ADELA HERNANDEZ DÍAZ. 

Se observa que DANIEL ESPINOZA GARCIA, fue 

detenido y puesto a disposición de ésta autoridad el 
día uno de julio de dos mil catorce, y la pena de prisión 
impuesta de tres años y nueve meses de prisión, motivo 
por el cual  en proveído de veintisiete de marzo de 
dos mil dieciocho, se ordeno realizar los trámites para 
la liberación del procesado, por ello, es que se da por 
compugada la pena de prisión y se deja sin efecto la 
libertad bajo protesta

CUARTO: Se condena al acusado DANIEL ESPINOZA 
GARCIA, al pago de la reparación del daño total la 
cantidad de $2,245,159.45 (SON DOS MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 45/100 M.N.) a favor 
de GUADALUPE GARCIA HERNADEZ y ADELA 
HERNANDEZ DIAZ.

Asimismo, se da vista a través de atento oficio al Director 
del Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de 
Campeche INDAJUCAM, para que se implementen los 
mecanismos idóneos de protección de los agraviados 
GUADALUPE GARCIA HERNANDEZ y ADELA 
HERNANDEZ DIAZ, proporcionándole tratamiento 
psicológico, médico o terapéutico que requiera de 
manera gratuita.- 

QUINTO: No ha lugar a la petición de la representante 
social, en el sentido de que se suspenda al hoy 
sentenciado por diez años o se le prive definitivamente de 
los derechos para ejercer profesión, oficio autorización, 
licencia o permiso de manejo de vehículo motriz.

SEXTO: No resulta procedente, que se le suspendan 
los derechos políticos al acusado DANIEL ESPINOZA 
GARCIA, dado que se le tiene por compurgada la pena.

SEPTIMO: De conformidad con lo establecido por el 
artículo 369 del código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, hágasele saber a las partes, el derecho 
y el término que tiene de impugnar el presente fallo 
mediante el recurso de apelación, debiendo de asentar 
constancias de ello en autos.

OCTAVO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, envíese copias certificadas de la presente 
resolución al Director del Instituto de Servicios Periciales 
dependiente de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado, para que se sirva inscribir los antecedentes 
penales del hoy sentenciado.

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramiten en este Juzgado, que los datos personales 
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que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. 

DECIMO: Notifíquese  y cúmplase.

ASI DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIO Y FIRMA LA 
CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH,  JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO  PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ROMANA YADIRA CAHUICH 
RUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTEIRNA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, procedo a notificar a GUADALUPE GARCIA 
HERNANDEZ, dejando copia de esta cédula en el 
expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
11 de Septiembre de 2019.- LICENCIADA CELIA FANY 
LEON TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores  ANASTACIO 
KU BALAN O ANASTACIO KU VALAN, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Marzo del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ARMANDO 
AGUILAR MARTÍNEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 13 de Julio del 2020.- Lic. 

Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

  EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), sección Segunda, artículos 32, 33 y 34 de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
vigente, se convoca a quienes se consideren herederos 
y acreedores de quien en vida respondiera al nombre de 
BONIFACIO CUERVO CARDENAS, quien fuera vecino 
de esta Ciudad del Carmen, Campeche, para que en 
el término de treinta días hábiles, después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducirlo, 
con documentos fundatorios en mano. 

El Juicio Sucesorio Testamentario de dicho de cujus, se 
radicó por medio de Acta en la Notaría Pública número 
Cinco de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, siendo el Albacea, su viuda, la señora 
Eugenia Herrera Cobos. 

Ciudad del Carmen, Campeche, a 13 de julio del año 
2020.- El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, Lic. 
PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- CÉD. 
PROF. No. 1323988.- COMP6407163I6..- Rúbrica.

Para ser publicado en el “Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Campeche”, por 3 veces, de 10 en 10 
días hábiles.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CARLOS 
ENRIQUE MARTINEZ MADERO, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 13 de Julio del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores  CARMEN 
MORALES CRUZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de Agosto del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.
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E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores DANIEL GÓMEZ 
MORENO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 22 de Julio del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ELSA HERNANDEZ 
TRINIDAD, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de Agosto del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

  EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), sección Segunda, artículos 32, 33 y 34 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, 
se convoca a quienes se consideren acreedores de quien 
en vida respondiera al nombre de LINO GONZALEZ 
VILLALOBOS, quien fuera vecino de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, para que en el término de treinta 
días hábiles, después de la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a deducirlo, con documentos 
fundatorios en mano. 

El Juicio Sucesorio Testamentario de dicho de cujus, se 
radicó por medio de Acta en la Notaría Pública número 
Cinco de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, siendo el Albacea, su hermana, la señora 
MARIA DEL CARMEN GONZALEZ VILLALOBOS. 

Ciudad del Carmen, Campeche, a 29 de julio del año 
2020.- El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, Lic. 
PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- CÉD. 
PROF. No. 1323988.- COMP6407163I6.- rúbrica.

Para ser publicado en el “Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Campeche”, por 3 veces, de 10 en 10 
días hábiles.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARÍA 
HERNÁNDEZ RIOS, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 

Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 15 de Julio del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores  PASCUAL 
ALVARO MENDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de Junio del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ROBERTO 
GUERRA SILVA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de Agosto del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS A LA HERENCIA O CREAN TENER 
CALIDAD DE ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA 
SE LLAMARA RODOLFO GUADALUPE FIGUEROA 
BALAM, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA 
CONVOCATORIA, EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
VEINTIUNO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADA EN LA CALLE TEMPORAL NÚMERO 
CUARENTA Y OCHO PLANTA ALTA DE LA COLONIA 
FRACCIORAMA DOS MIL DE ESTA CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 02 
DE SEPTIEMBRE DE 2020.- LICDA. IRIS ANGÉLICA 
GARCÍA MONGE.- CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores URI GARCIA 
ARIAS O URI GARCÍA, quien fuera vecino de esta 
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Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 12 de Agosto del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), sección segunda, artículos 32, 33 y 34 de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
vigente, se convoca a quienes se consideren 
HEREDEROS Ó ACREEDORES DE LA SUCESION 
INTESTAMENTARIA de la hoy de cujus señora 
MARIA DEL ROSARIO MALDONADO LARA, quien 
fuera vecina de Sabancuy, Carmen, Campeche, para 
que en el término de treinta días después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos, CON DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS 
ACREDITEN FEHACIENTEMENTE, siendo Albacea la 
señora ANGELA MALDONADO LARA.

El Juicio Sucesorio Intestamentario de dicha de cujus, se 
radicó por medio de Acta en la Notaría Pública número 
Cinco (5), de este Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, a mi cargo, con domicilio en calle 24 
número 46, colonia centro de esta ciudad.

Ciudad del Carmen, Campeche, a catorce (14) de agosto 
del año dos mil veinte 2020.

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO.- LIC. PERLA 
DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- CÉD. PROF. No. 
1323988.- COMP6407163I6.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el periódico Oficial del Estado 
de Campeche, 3 veces de 10 en 10 días hábiles. 

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora EVA VICTORIA 
CHAN HOYOS, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 14 de septiembre de 
2020.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 

SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY 
TITULAR, CON FECHA 26 DE AGOSTO DE 2020, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR FELIPE ALEJANDRO RAMOS 
ROBLES, ORIGINARIO Y VECINO DE LA CIUDAD 
DE ESCARCEGA, CAMPECHE, POR LA SEÑORA 
CECILIA DEL CARMEN CABRERA GUTIERREZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE 
LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS 
CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 26 DE AGOSTO DEL 2020.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 11 DE AGOSTO 2020, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR 
GERMAN COBA HUITZIL Y/O FRANCISCO CRUZ 
MARTINEZ, ORIGINARIO DE PETO, MERIDA, 
YUCATAN Y VECINO DEL POBLADO EL CENTENARIO, 
MUNICIPIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE, POR LA 
SEÑORA MARIA ANGELICA DEL ROSARIO COBA 
COB, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS 
CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
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DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 19 DE AGOSTO DEL 2020.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número DOSCIENTOS DIEZ 
(210/2020), otorgada en esta Capital, el Tres de Agosto 
del Año Dos Mil Veinte , ante mí, Licenciado Jorge Luis 
Ortega Gonzalez, en el Protocolo NUMERO OCHENTA 
Y DOS, de la Notaría Pública Número siete a mi cargo, 
se Inició la Denuncia de la Sucesión Testamentaria 
DEL CIUDADANO RAFAEL CANTUN LOPEZ, y para 
cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y 
Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a 
los que se consideren con Derecho a la Herencia para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término de 30 días después de la última publicación que 
se harán de diez días en diez días por tres veces del 
presente Aviso. 

San francisco de Campeche, Campeche a 19 agosto 
del 2020.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 318/2020, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISIETE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTE, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE EUTIMIO CHAN SARAVIA, 
DENUNCIADO POR EL CIUDADANO RAFAEL DEL 
ANGEL CHAN EK Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 

DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 
DIECISIETE DE  AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.- EL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA 
EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 14  BARRIO DE 
GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 357/2020, OTORGADA EN ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPEHE CON FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE JUAN GOMEZ 
FELIPE, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA JUANA 
JACINTO LOPEZ  Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 
DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. - 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
RÚBRICA.

A V I S O    N O T A R I A L

 Con fundamento en los artículos 1119 del Código 
de Procedimientos Civil del Estado de Campeche 
y los numerales 32, 33 fracción II de la Ley del 
Notariado del Estado de Campeche, manifiesto que 
Ante Mí, Licenciado en Derecho: SILVIO ARMANDO 
HERNÁNDEZ YNURRETA, Titular de la Notaria Pública 
Número Uno, ubicada en el número 8, de la Calle Dr. 
E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio de 
Paliada, Estado de Campeche: mediante la Escritura 
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Pública número: 94, Volumen: LXI, del protocolo 
Ordinario a mi cargo, de fecha 5 cinco del mes de 
Agosto del año 2020 Dos Mil Veinte, Compareció: La 
C. María Isabel Díaz Acosta, en su calidad de Cónyuge 
Supérstite, Heredera Testamentaria y Albacea Definitivo, 
del Autor de la Herencia, para Denunciar, la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, a bienes del extinto: Pedro Balan 
Caña, quien falleció el día 02 dos del mes de diciembre 
del año 2019 Dos Mil Diecinueve, en la Ribera Santa 
Cruz, de este Municipio de Palizada, Estado de 
Campeche; quedando formalmente RADICADA, esta 
SUCESION TESTAMENTARIA y mediante 3 Tres 
Avisos Notariales que se publicarán cada 10 Diez Días, 
en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación del Estado de Campeche, se CONVOCA a 
quienes se consideren herederos y acreedores de esta 
Sucesión Testamentaria, para que en el término de 30 
Treinta Días a partir de la Tercera Publicación de este 
Aviso, comparezcan a deducirlos ante ésta Notaría en la 
dirección antes citada, presentando los Documentos en 
que funden sus derechos.

Palizada, Campeche, a 5 de Agosto del 2020.- LIC. 
SILVIO ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA.- R.F.C. 
HEYS-450602-H83.- RÚBRICA.

A V I S O    N O T A R I A L

Con fundamento en los artículos 1119 del Código 
de Procedimientos Civil del Estado de Campeche 
y los numerales 32, 33 fracción II de la Ley del 
Notariado del Estado de Campeche, manifiesto que 
Ante Mí, Licenciado en Derecho: SILVIO ARMANDO 
HERNÁNDEZ YNURRETA, Titular de la Notaria Pública 
Número Uno, ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. 
Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio de Paliada, 
Estado de Campeche: mediante la Escritura Pública 
número: 102, Volumen: LXI, del protocolo Ordinario a 
mi cargo, de fecha 2 Dos del mes de Septiembre del 
año 2020 Dos Mil Veinte, Comparecieron: Las C.C. 
Lilia Cruz Sandoval y Josefina Cruz Sandoval, en 
su calidades de Hijas y Herederas, la primera además 
como Albacea Definitivo, de los Autores de la Herencia, 
para Denunciar, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
a bienes de los extintos: Adoralida Sandoval Benítez 
y/o Doralida Sandoval Benítez, quien falleció el día 
08 ocho del mes de abril del año 2013 Dos Mil Trece, 
en este Municipio de Palizada, Estado de Campeche, y 
Manuel Alfonso Cruz Ramírez, quien falleció el día 30 
Treinta del mes de agosto del año 2020 Dos Mil Veinte, 
en la Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, aclarando 
que el último domicilio de los extintos antes señalados, 
fué en esta Ciudad y Municipio de Palizada, Estado de 
Campeche, quedando formalmente RADICADA, esta 
SUCESION INTESTAMENTARIA y mediante 3 Tres 
Avisos Notariales que se publicarán cada 10 Diez Días, 
en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor 

Circulación del Estado de Campeche, se CONVOCA a 
quienes se consideren herederos y acreedores de esta 
Sucesión Intestamentaria, para que en el término de 30 
Treinta Días a partir de la Tercera Publicación de este 
Aviso, comparezcan a deducirlos ante ésta Notaría en la 
dirección antes citada, presentando los Documentos en 
que funden sus derechos.

Palizada, Campeche, a 3 de Septiembre del 2020.- LIC. 
SILVIO ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA.- R.F.C. 
HEYS-450602-H83.- RÚBRICA.

 A V I S O    N O T A R I A L

Con fundamento en los artículos 1119 del Código 
de Procedimientos Civil del Estado de Campeche 
y los numerales 32, 33 fracción II de la Ley del 
Notariado del Estado de Campeche, manifiesto que 
Ante Mí, Licenciado en Derecho: SILVIO ARMANDO 
HERNÁNDEZ YNURRETA, Titular de la Notaria Pública 
Número Uno, ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. 
Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio de Paliada, 
Estado de Campeche: mediante la Escritura Pública 
número: 103, Volumen: LXI, del protocolo Ordinario a 
mi cargo, de fecha 2 Dos del mes de Septiembre del 
año 2020 Dos Mil Veinte, Comparecieron: Los C.C. 
Carmela García Espinosa, Margarito Ballina García 
y Fátima María Ballina García, la primera en su 
calidad de Cónyuge Supérstite y los otros dos como 
Hijos y Herederos, la última además como Albacea 
Definitivo, del Autor de la Herencia, para Denunciar, la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del extinto: 
Aurelio Ballina Estrada, quien falleció el día 14 del 
mes de agosto del año 2020 Dos Mil Veinte, aclarando 
que el último domicilio del extinto antes señalados, fué 
en este Municipio de Palizada, Estado de Campeche, 
quedando formalmente RADICADA, esta SUCESION 
INTESTAMENTARIA y mediante 3 Tres Avisos 
Notariales que se publicarán cada 10 Diez Días, en 
el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación del Estado de Campeche, se CONVOCA a 
quienes se consideren herederos y acreedores de esta 
Sucesión Intestamentaria, para que en el término de 30 
Treinta Días a partir de la Tercera Publicación de este 
Aviso, comparezcan a deducirlos ante ésta Notaría en la 
dirección antes citada, presentando los Documentos en 
que funden sus derechos.

Palizada, Campeche, a 3 de Septiembre del 2020.- LIC. 
SILVIO ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA.- R.F.C. 
HEYS-450602-H83.- RÚBRICA.
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